
CONSTANCIA SECRETARIA. dieciocho (18) de marzo de dos mil veinticuatro 

(2024).  A despacho de la señora juez el proceso ejecutivo con radicación 

2023-188 informándole: (i)la parte demandante solicita la apertura de 

incidente de solidaridad en contra del pagador de la Policía Nacional por no 

dar cumplimiento a la medida cautelar de embargo del salario de la 

demandada Diana Carmenza Trujillo Cardona.  Pero al revisar el portal de 

depósitos judiciales, se evidencia que dicha orden se está acatando, pues hay 

varios títulos puestos a disposición de este proceso, tal como se aprecia en 

el siguiente pantallazo 

 

 
(ii)El día de hoy la Policía Nacional puso a disposición el vehículo de placas 

GTR-784 cuya inmovilización se había ordenado con oficio 099 del 08 de 

febrero de 2024 para efectos de secuestro. El automotor se encuentra en el 

CAI de San Sebastián en la ciudad de Manizales. Le ruego proveer. Verificado 

el certificado de tradición, existe tercero acreedor. 

 

GABRIEL GIRALDO CEDEÑO 

Secretaria 

 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 

Villamaría, Caldas, diecinueve (19) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

  

Radicación 2023-188 

Auto 441 

 

Se decide lo pertinente al interior de este proceso ejecutivo que promueve 
José Argemiro Rodas Palacio contra Diana Carmenza Trujillo Cardona. 
 
En cuanto a la solicitud de la parte demandante para que se dé apertura a 
incidente de solidaridad contra el pagador de la Policía Nacional por 
incumplimiento a la orden de embargo decretada sobre el salario de la 
demandada Diana Carmenza Trujillo Cardona, se tiene que una vez revisado 
el portal de depósitos judiciales, se encontraron varios títulos de depósito 
judiciales puestos a disposición de este proceso.  Es por ello que el Despacho 



se ABSTIENE de dar trámite a dicho incidente, pues, como ya quedó 
probado, la orden de embargo viene siendo acatada por el pagador de la 
ejecutada. 
 
En segundo término, puesto a nuestra disposición el vehículo de placas GTR-
784, mismo que se encuentra inmovilizado en el CAI San Sebastián de la 
ciudad de Manizales, se COMISIONA al señor Juez Civil Municipal -Reparto- 
de dicha ciudad, a efectos de que proceda a realizar la diligencia de secuestro. 
Para ello se le faculta para que sub-comisione, nombre y fije honorarios al 

secuestre por la asistencia a la diligencia (informará dirección y teléfono 

donde se puede ubicar); así mismo le informará al auxiliar de la justicia su 

deber de rendir informes mensuales de su gestión ante este Estrado Judicial.   

 

Líbrese el comisorio con los insertos del caso. 

 

Ofíciese a la Sijín automotores para que cancele la orden de inmovilización 

comunicada con oficio 099 del 08 de febrero de 2024  

 

De otra parte, como del certificado del vehículo se desprende que existe 

garantía prendaria a favor de RCI COLOMBIA SA COMPAÑÍA DE 

FINANCIAMIENTO, se requiere a la parte demandante para que proceda con 

su citación como tercero acreedor, como lo dispone el artículo 462 del C. 

General del Proceso. 

 

 

 

                       ÁNGELA MARÍA DELGADO DÍAZ 

                                                JUEZ 
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